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para la. adopción de Colegios libres de Enseñanza. Media de 
Grado ElemeritaJ.; previos informes favorables de la. SeociótJ. e 
Inspección de Enseñanza Media y dictamen favorable del Con
sejo Nacionaa de Educación, a propuesta del Ministro de Educa
ción y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veinticuatro de febrero de mil novecientos 
sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Ai'ticulo primero.-Queda adoptado el Colegio libre de En
señanza Media de Grado Elemental, masculino, del Ayunta
miento de Caldas de Montbuy <BarceJ.ona), bajo la dependencia 
académica del Instituto NacionaJ. de Enseñanza Media de Man
TeSa. 

Articulo segundo.-Se crean en dicho Centro dos cátedras 
de la. plantilla. del Escalafón oficial, una de la Sección de Letras 
y otra. de la de Ciencias, de las asignaturas que determine la 
Dirección General de Enseñanza. Media, habilitando los créditos 
necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio de Educación 
y Ciencia.. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. dos de marzo de mil novecientos sesenta y sIete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 534/ 1967, de 2 de marzo, sobre adop
ción del Colegio libre de Enseñanza Medi4 de Gra
do Elemental, mixto, del Ayuntamiento de Villada 
(Palencia) . 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y . Decreto ochenta 
y ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, 
para la adopción de Colegios libres de Enseñanza Media de 
Grado Elemental; previos informes favor,ables de la Sección e 
Inspección de Enseñanza. Media y dictamen favorable del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educa
ción y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en SU reunión del día veinticuatro de febrero de mil novecientos 
sesenta y ¡;jete, 

DISPONGO : 

Artículo primero.-Queda adoptado el Colegio Libre de En
señanza Media de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento 
de Villada (Palencia), bajo la dependencia académica del Ins
tituto NacionaJ. de Enseñanza Media de Palencia. 

Artículo segundo.-Se crean en dicho Centro dos cáitedras 
de la plantilla del Escalafón oficial, una de la Sección de Letras 
y otra de la de Ciencias, de las asignaturas que determine la 
Dirección General de Eiseñanza Media, habilitando los créditos 
necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio de Educación 
y Ciencia. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. dos de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 535/1967, de 2 de marzo, por el que 
se convierte en Instituto Técnico Estatal el Centro 
privado denominado «Antonio Torroja», de modali
dad agrícola-ganadera, instalado en el antiguo edi
ficio de la Universidad de Cervera. 

Por Decreto de siete de noviembre de mil novecientos cua
renta y siete se encomendó a la tutela del Minist€I'io de Edu
cación Nacional, como monumento histórico artístico, el an
tiguo edificio de la Universidad de Cervera. creándose un Pa
tronato presidido por el Rector de la Universidad de Barcelona. 
Este Patronato, cumpliendo una de sus misiones . fundó un Cen
tro no estatal de Enseñanza Media Y Profesional que fué reco
nocido por Orden ministeriaJ. de diecisiete de noviembre de mil 
novecientos sesenta y dos, y más tarde otro femenino, reconocido 
tambü~n el doce de septiembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro. 

Mediante ofIcio de fecha cinco de octubre último. el Rector 
Presidente del Patronato solicitó de esta Dirección General de 
Enseñanza Media. que para la mayor eficacia del Instituto y 
a"tendiendo a las circunstancias que en él concurren. pase a 
depender directamente de la expresad'a Dirección General con 
el carácter de Cent ro estatal, Alude en dioho ' oficio el Rector 
al acuerdo del propio Patronato Universitario de Cervera. en 
tal sentido. 

Resulta conveniente apre<:iar tales circunstancias. y en su 
v1rtud, de acuerdo con lo establecido en el Decreto de vein'te 

de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro a propuesta del 
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de febrero 
de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO : 

Artículo primero.-Se autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para convertir en esta;tal el Instituto Técnico privado 
de Enseñanza Media y Profesional «Antonio . Torroja», de mo
dalidad agricola-ganadera, reconocido por Orden ministerial de 
diecisiete de noviembre de mil novecientos sesenta y dos, así 
como la Sección femenina de modalidad administrativa aneja a 
dicho Instituto, y que fué reconocida también por Orden de doce 
de septiembre de mhl novecientos sesenta y cuatro. 

Ar,ticulo segundo.-Por el Ministerio de Educación y Ciencia 
se dictarán las disposiCiones necesarias para la ejecución de este 
Decreto y para el acoplamiento del personal que actualmente 
presta sus servicios en aquel establecimiento docente hasta. ahora 
de carácter privado, teniendo presente para esto último lo es,. 
tablecido en las disposiciones vigentes para la selecCIón del 
profesorado. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mad'rid 
a dos de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 536/ 1967, de 2 de marzo, de clasifica
ción académica en la categoría de Reconocido de 
Grado Superior del Colegio de Enseñanza Media no 
oficidl, masculino, «Nava-La Salle», de La Laguna 
(San.ta Cruz de Tenerite) . 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y tAres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Med1a de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuent a: y tres y por el artícUJIo 
trece del Decreto de veintiuno de julio . de miJ novecientos 
cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no 
oficialles de Enseñanza Media, previOS informes favorllib¡es de 
la InspeccIón de Enseñanza Media y del Rec'torado de la Uni
versidad de La Laguna y diotamen igualmente favorable del 
Consejo NacionaJ. de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día veinticuatro de febrero de mil 
noveCientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articu~o único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Superlor, con el alcance y efeotes que para dicha cllitegoria 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legió de Enseñanza Media no oficial, masculino, «Nava-La Salle», 
establecido en la calle Obispo Rey Redondo. número nueve, de 
La Laguna (Santa Cr'llZ de Tenerife). 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madll'id a 
dos de marzo de mi:l novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y :::Iencla, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 537/ 1967, de 2 de marzo, de clasifica
ción académica en la categoría de Reconocido de 
Grado Superior del Colegio de Enseñanza Media no 
oficial, masculino, «Santo Domingo Savia», de Ube
da (Jaén) . 

De conforntidad con lo dispuesto en el , articwo trein.ta: y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y con el artícUlo 
trece del Decreto de veintiuno de j-ulio de mil novecientos 
cincuenta y cinco. que aprobó el Reglamento de Centros no 
oficiaJles de Enseñanza Media, previos informes favora.bles de 
la. Irispección de Enseñanza Media, del Rectorado de. la Uni
versidad de Granada y dictamen iguaJ.mente favorahle del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro efe Educa
ción y Ciencia y preVia deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día vein,tiouatro de febrero de rntl novecientos 
sesenta. y siete, 

DISPONGO: 

Articulo único.-Queda . clasificado como Reconocido de Grado 
Superior', con eIl alcance y efeotos que para d~cha categor1a '1 
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grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio 
de Enseñanza Media no oficia;I, masculino; «Santo Domingo Sa
vio», establecido en la zona del ensanche, de Ubeda (Jaén) . 

Así lo dispongo por el presente D€creto, dado en Madrid a 
dos de marzo de mil noveoientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Educación y Ciencia . 

MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 538/ 1967, de 2 de marzo, de clasificación 
académica en la categoría de Reconocido de Gtado 
Superior el Colegio de Enseñanza Media no oficial, 
masculino, «Alfonso X el Sabio», de Sevilla. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cinouenta y tres y por el octículo 
trece del D€creto de veintiuno de Julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que apr obó el Reglamento de Centros no oficia
les de Enseñanza Media, previos informes favorables de la 
InspeCCión de Enseñanza Media, del Rectorado de la Universidad 
de Sevilla y dictamen igualmente favorable del Consejo Na
cional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
y Ciencia y preVia deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión el día veinticuatro de febrero de mil novecientos se
sent a y siete, 

DISPONGO: 

Articulo único.-Qued,a clasificado como R'econocido de Grado 
Superior, con el alcance y efec'tos que para dicha categoría y 
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el ColegiO 
de Enseñanza Media no oficia,I, mascuJino, «AJfonso X e,¡ Sa
bio», establecido en la plaza del Duque, número ocho, de Se
villa. 

Así :lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dos de marzo de mil novecientos sesent a y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia , 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 539/ 1967, de 2 de marzo, de clasificación 
académica en la categoría de Reconocido de Grado 
Superior el Colegio de Ense11anza Media no oficial, 
masculino, «Nuestra Señora de los Angeles», de 
Madrid. 

De conformidad con lo dispues'to por el artíooJo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis 

, de febrero de miJ novecientos cincuenta y tres y por el artioulo 
trece del' Decreto de v,eintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no oficiales 
de Enseñanza Media, preVios informes favor'aoles de la Inspec
ción de Enseñanza Media y deI Rectorado de la Universidad de 
Madrid y dictamen igualmente favorable del Consejo Nac,ional 
de Educación, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veinticuatro de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Artículo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Superior, con el alcanc·e y efectos qUie pare dicha c¡¡¡tegoría y 
g.rado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio 
de Enseñanza. Media no oficial, mascu~ino, «Nuestra: Señora de 
los Angeles», establecido en el . camino de La Lagt:na, número 
ciento veintidós, de Madrid. 

Asi lo dispongo por el! presente Decreto, dado en Madrid a 
dos de marzo de mH novec-ientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Educación y Ciencia . 

MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 540/ 1967, de 2 de marzo, de clasificación 
académica en la categoría de Reconocido de Grado 
Superior el Colegio de Enseñanza Media no oficial, 
femenino, «Hijas de Cristo Rey», de La Coruña, 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y tres 
de :la Ley de Ordenación de l'a Enseñanza Med,ia: de veintiséis 
de febrero de mj¡J novecientos cincuenta y tres y por el articulo 
trece del D€creto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que ruprobó el Reglamento de Centros no oficiales 
de Enseñanza Media, previos informes favor¡¡¡bles de la Inspec
ción de Enseñanza. Media: y del. Reotorado de la Universidad 

de Santiago y dictamen igualmente favorable del Consejo Nacio
nal de Educación, a propuesta del. Ministro de Educación y 
Ciencia y preVia deli'beraclón del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veinticuatro de febrero de mil novecientos se 
senta: y siete, 

DISPONGO : 

AJ:ticulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Superior, con el alcance y efectos que para: dicha c3ltegoría y 
grado académico establecen las dsposiciones vigentes, el Colegio 
de Enseñanza Med1a no oficia'!, femenino, «Hijas de Oristo Rey», 
esta;blecido en la calle Juan F1lórez, sin número, de La Coruña. 

Así lo dispongo por el presenw Decreto, dado en Madrid a 
dos de marzo de mU novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 541/1967, de 2 ' de marzo, de clasificación 
académica en la categoría de Reconocido de Grado 
Superior el COlegio de Enseñanza Media no oficial, 
femenino, «Nuestra Señora del Carmen», de Ori
huela (Alicante ) . 

D€ conformidad con lo dispuesto por el artí<:lllo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis 
de febrero de miJ novecientos cincuenJta y tres y por el ar'tíCUllo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil noveciento cin
cuenta y cinco, que ¡¡¡probó el Reglamento de Centros no oficia
les de Enseñanza MM.ia, previos informes favorables de la 
Inspección de Enseñanza. Media y del Rectorado de la Univer
sidad de Valencia y dictamen igualmente favorable del! Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veinticuatro de febrero de mil novecientos se
sentao y siete, 

DISPONGO : 

Artículo únioo,--Queda olasificado CQmo Reconocido de Grado 
Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio 
de Enseñanza. Media no oficia:!, femenino, «Nuestra Señora del. 
Carmen», estalblecido en la calle Duque de Tamanes, número 
once, de Orihuela (Alicante). 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dos de marzo de mH novecientos sesenta y siete. 

El Ministro d6 Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 542/ 1967, de 2 de marzo, de clasificación 
académica en la categoría de Reconocido de Grado 
Superior del Colegio de Enseñanza Media no oficial, 
femenino , «Vedruna», de Carabanchel-Madrid . 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de ~ein
Uséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, Y por 
el artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprObó el Reglamento de Centros 
no oficiales de Enseña.nza Media, previos informes favorables 
de la Inspección de Enseñanza Media y el Rectorado de la 
Universidad de Madrid, y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación. a propuesta del Ministro de 
Educa;ción y Ciencia y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veinticuat ro de febrero de 
mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Artículo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el 
Colegio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Vedruna», 
establecido en la calle Espina.r, número cuarenta y cinco, de 
Cara.b'anchel-Ma<lrid, 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación " Ciencia, 
:MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 


